
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

epro. DE EDUcAcroN*

Autor¡za Devolución de F¡niquito a Docente doña
Bárbara del Carmen San Martin Arce

Lota, 20ilov.m9

DECRETO N' 7lLl rc
VISTOS:

Memorándum N' 51 de fecha 23 de octubre del 2023 del
Jefe (l) del Depto. de Educación Municipal de Lota; que instruye elaborar decreto de devolución
de finiquito de docente doña Docente doña Bárbara del Carmen San Martin Arce; Decreto

N'3734 de fecha 13 de octubre del 2023 que autoriza el reintegro de la Docente doña Docente
doña Bárbara del Carmen San Mart¡n Arce; Decreto N' 823 d fecha 23 de febrero del 2022 que
designa a docente en calidad de titular y pone termino de relación laboral; Decreto DEM N'601
del 30.09.20'15 y Decreto N'803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del

Señor Alcalde "D.F.L. N" 1 del22.O1 .97 "Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón";

Resolución Exenta N'7 y 8 de Ia Contraloría General de la República del año 20'19; y en uso de
las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional
de Mun¡c¡palidades.

DECRETO:

AUTORíCESE la devoluc¡ón de la totalidad del finiquito, de
la Docente Doña: BARBARA DEL CARMEN SAN MARTIN ARCE  quien
se reincorporó a la U.E Escuela Santa María de Guadalupe E-683, el día 05 de septiembre del
2023.

Por lo anterior la Docente deberá reincorporar el total de
$8.014.604.- (ocho m¡llones catorce mil seiscientos cuatro pesos) que será descontado de su
remuneración mensual en 23 cuotas de $333.940.- (tresc¡entos treinta y tres mil novecientos
cuarenta pesos) y 1 cuota de $333.984.- (trescientos tre¡nta y tres mil novecientos ochenta y

cuatro pesos)

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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